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OoblBrno civil úe la provincia
CIRCULAR NÚM. 266.

' Secretaria general
El limo. Sr. Director del Banco de 

Crédito Local de España, en telegra 
ma de 26 de los corrientes, dice a este 
Gobierno lo que sigue:

«Ampliando contenido anuncio rb 
mitido ese Gobierno oficio 23 y ente 
rado necesidad anticipo inmediato al 
gunas Corporaciones Locales, agrade 
ceré mande insertar como nota final o 
adición a dicho anuncio lo siguiente: 
Las Corporaciones que tengan deter 
minado acogerse disposiciones decreto 
12 diciembre operación Tesorería es • 
pecial y necesiten anticipo urgente 
pueden solicitarlo directamente Banco * 
Madrid en aquellos .caeos en que exis 
ta servicio Tesorería con esta Institu 
ción. Dichos anticipos serían a cuenta 
operación Tesorería especial, utilizan 
do transitoriamente crédito T sorería 
ordinaria provisiones clausula octava 
convenio adicional este servicio. Con 
veniente si interesa anticipo comuni 
car cifras siguientes: la total Presu 
puesto ingresos y la parcial recursos 
liquida Hacienda. La total de la ope 
ración especial Tesorería decreto 12 
y parcial anticipo transitorio. Banco 
corresponderá telegráficamente al re 
cibir noticias.»

Lo que se. hace público para general 
conocimiento.

Soria 27 de diciembre de 1952.
El Gobernador, P. O., 

3451 To má s Co n e s a .

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

CalastFO lie lajpza Búalica
Anuncio

Se pone en conocimienso del públi 
co en general, y muy especialmente 
de los presuntos contribuyentes por : 
Rústica del término municipal de Los | 
Villares que, en el Ayuntamiento del 
mismo, estarán expuestas ' durante 
quince días hábiles, contados a partir | 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, las re 
laciones de características, a fin de 
que par los interesados, se puedan • 
hacer ante aquella Junta, las recia 

maciones que estimen pertinentes y 
contra los extremos en ellas conte 
nidos.

Soria 26 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi 
ménez Benito. 3461

A V I $ O
Los suscriptores a este BOLETIN 

OFICIAL de la provincia, que residan 
fuera de la capital y deseen continuar 
recibiendo dicho periódico oficial, re
novarán su suscripción durante el mes 
de diciembre actual, remitiendo su im
porte por Giro Postal, avisando su 
envío. *

Los suscriptores de la capital, que 
durante el expresado mes,1 no ¡comuni
quen a la Administración que desean 
ser baja en la suscripción, se les pasa
rá a cobrar a domicilio, en los prime
ros días del próximo mes de enero, el 
importe de la correspondiente al año 
1953. . •

Soria y diciembre de 1952.
La Administración.

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LOCAL

En relación con lo prevenido en la 
tercera disposición transitoria del Re 
glamento de Funcionarios de Adminis 
tración Local, de 30 de mayo de 1952,

Esta Dirección general ha acorda 
do interesar de los Ayuntamientos y 
Agrupaciones de Ayuntamientos me 
ñores de 500 habitantes, remitan a 
los Colegios provinciales de Secreta 
rios, Interventores y Depositarios de 
fondos de Administración Local, en el 
plazo improrrogable de quince días, 
certificaciones literales de los nombra 
mientos y ceses de los Secretarios ha 
bilitados que hayan desempeñado el ; 
cargo en los mismos durante Jos últi • 
mas cinco años, contados hasta la fe • 
cha de publicación del Reglamento; " 
debiendo advertirse que este Centro, j 
siempre que lo estime conveniente, 
dispondrá la oportuna comprobación 
de cuantos datos se remitan, exigién 
do en su caso la responsabilidad a que 
hubiere lugar, y que cuando se trate 
de Agrupaciones de Ayuntamientos a 
efectos de un sólo Secretario, las cer 
tifie iciones habrá de autorizarlas el 
Presidente de la misma. ‘

Los Colegios, en el plazo también 
de quince días, a partir de la fecha en 
que termine el de recepción, y debi 
damente comprobados los datos que 
figuren en las referidas certificacio
nes, con los obrantes en los mismos, 
las enviarán a esta Dirección gene
ral.

Madrid, 22 de diciembre de 1952.— 
Ei Director genera), J. García Her 
nández. .

(S. O. delE. del día 26 de D.)

BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

Publicados en el Boletín oficial del 
Estado de fecha 18 del actual mes de 
diciembre el decreto del Ministerio 
de Ja Gobernación y orden del Minie 
terio de Hacienda, estableciendo fór 
muía especial para que las Corpora 
ciones Locales puedan liquidar segui 
damente las obligaciones vencidas o 
que venzan en el presente ejercicio a 
favor del personal dependiente de las 
mismas, con dotación insuficiente en 
Presupuesto, se considera convenien 
te dar publicidad a las condiciones 
en que podrán concertarse con este 
Banco las operaciones de Tesorería da 
que se trata, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 6.° del decreto 
citado.

Finalidad de la operación
Anticipo de fondos para las atencio 

nes establecidas en el artículo l.° del 
decreto, con las limitaciones expresa 
das en las circulares de la Dirección 
general de Administración Local.

Cuantía máxima
20 por 10O del Presupuesto ordinario 

de ingresos del ejercicio de 1952, den 
tro del tope del 75 por 100 del importe 
de las cantidades consignadas en el 
referido Presupuesto coma ingresos or 
dinarios procedentes de liquidaciones 
de Hacienda, por todos conceptos.

'1 ipos de interés y comisión .
4 por 100 de interés anual y comi

sión del 0'10 por 1O0 trimestral revi 
sables en los términos del contrato 
tipo autorizado por orden del Ministe 
rio de Hacienda de l.° de agosto de 
1945 Boletín oficial del Estado del 
día 4). ,

Plazo de reembolso
Como máximo, tres años, a partir 

del 31 de diciembre próximo.
Antes del 31 de octubre de 1953, se 

| comunicará al Banco la cantidad for 
* matizada o que se acuerde formalizar 
; durante el ejercicio, según lo estable 
; cido en el párrafo primero del punto 

4.°, de la orden de 16 de diciembre de 
195^. Esta cantidad es la que fija el 
reembolso correspondiente al ejercicio 

1 anual indicado y sera retenida a estos 
efectos por el Banco, al hacer efecti 
Vos sus cobros en Hacienda.

■ Si no quedara cancelado él anticipo 
durante el año 1953, se acordará por 

í la Corporación y comunicará asímis- 
¿ mo al Banco antes del 31 de octubre 
j del mismo año, el importe a formali 
í zar durante el año 1954; y en el caso 
* de que esta formalización no alcanza 
' ra a la totalidad del anticipo, se fijará 
' tamb én fe cantidad correspondiente 
í al ejercicio de 1955. ■ .
> • No obstante lo anterior, la Corpora 

ción municipal podrá reembolsar los 
anticipos que haya efectuado el Ban 
co, en la cuantía y fechas que sus po 

i sibilidades le permitan, sin devengo 
de comisión alguna por amortización 
anticipada. ¿

Retenciones en Hacienda
5 Las cantidades que en cumplimien 

to de lo dispuesto en los artículos 5.° 
f del decreto y 3.° y 8.° de la orden, se 
; retengan por la Delegación de Ha 

cienda y libren a favor del Banco de 
Crédito Local de España hasta la can 

é celación de los anticipos, intereses, 
■ comisión y gastos, se aplicarán a 
| reembolso en la cuantía que señale la 
< Corporación deudora, según lo esta 
. blecido bajo el epígrafe anterior. El 
. remanente, o parte no aplicable, una 
t vez cargados los intereses, comisión 
í y gastos que correspondan en su cu 
§ so, se abonará a la indicada Corpora 

■ ción en una cuenta corriente a la vis 
, ta, de cuyo saldo podrá disponer libre 

,■ mentóla representación municipal.
Concesión del anticipo

Recibida en el Banco la certifica 
•; ción del acuerde municipal con la fir 
I madel limo. Sr. Delegado de Hacien 
v da, según medelo impreso que remití 
y rá esta Institución, cuyo contenido 

reúna las condiciones previstas en el
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articulo 6 o del decreto y punto 3.° de 
la orden del Ministerio de Hacienda, 
se determinará por el Banco le que 
proceda, dentro del plazo establecido 
como máximo en el decreto, transfi 
riendo la cantidad importe del antici 
po que acuerde conceder, la cual si 
tuará en la plaza bancada que la Cor 
poración señale a estos fines. Cual 
quier observación o reparo será eomu 
nicado telegráficamente en evitación 
de demoras.

Estructura del contrato
Estará regulado por las condiciones 

autorizadas en lapiden de l.° de agos 
to de 1945 (Boletín oficial del Estado 
del día 4), adaptadas al caso presente, 
en su modalidad de Convenio Adicio 
nal de Tesorería que figura entre los 
dos modelos de contrato tipo insertos 
en dicho Boletín, páginas 895 a la 898.

DELE61CI0I! DE MfflM DE U PRDVH DE S06W
DEPOSITARIA-PAGADURIA

• • Relación de Libramientos pendientes de pago
Relación de Libramientos pendientes de pago, existentes en la Depositaría- 

Pagaduría de esta Delegación de Hacienda, los cuales caso de no hacerse 
efectivos por los propios interesados antes del día 31 del actual mes, serán 
devueltos a sus respectivas Ordenaciones de Pago, como anulados por esta 
Delegación de Hacienda. .

, Nombres y apellidos Localidad Pesetas Cts.

trata, se podrán, concertar operacio 
nes complementarias de Tesorería de 
carácter ordinario, dentro de la sexta e 
parte del presupuesto que señala el 
artículo 756 de la ley de Régimen Lo 
cal vigente. Todo ello sin perjuicio de 
la concesión de cupos extraordinariós 
con cargo al Fondo de Corporaciones 
Locales previsto en el artículo 6.° del 
decreto. •

Madrid 20 de diciembre de 1952.— 
El Director Gerente. .

En 
a) 
6)

el acuerdo se consignará: 
Cuantía del anticipo, 
Plazo para el reintegro.

D. Antonio Casas’.Córdova.,. 
Adrián Pefialba Gabuyo .

El mismo..................... .........
D. Agustín Muñoz Rodrigo... 

Agustín Torres Serrano .. 
Alejandro Lozano Sotillos 
Angel Arancón Martínez.. 

’ Banco de Aragón....................

c) Recursos cuyo anticipo se solici 
ta, detallados por conceptos según fi 
guran en el presupuesto ordinarip de 
1952, los cuales se considerarán como 
garantía específica, además de la gene | 
ral, y sin perjuicio de los que señale j 
el Banco en caso de insuficiencia.

d) Interés y ¿comisión.
e) Además de la referencia a las 

cláusulas del citado Convenio Adiciq 
nal de Tesorería, con especificación 
de aquellas adaptaciones que requiere 
la singularidad de esta operación, co 
mo en el caso de las retenciones en ' 
Hacienda, se consignarán literalmen 
te las condiciones siguientes:

Perfeccionamiento del contrato y ejecu' | 
tividad del mismo.—Este contrato de 
Tesorería se considerará perfecciona _ 
do desde que por el Banco se acepte la ■ 
solicitud de la Corporación, formula 
da en los términos que quedan expues i 
tos; y producirá todos.sus efectos des 
de ese momento. Se entenderá recaída 
la aceptación del Banco al ser suscrita 
la diligencia acreditando la concesión 
del crédito a que se refiere el citado 
artículo 7.° del decreto, lo cual se co 
municará a la Corporación a la vez 
que se transfiere el importe del antici 
po concedido.

Conforme con la facultad prevista 
en el artículo 48 de ios Estatutos del 
Banco, el contrato tendrá carácter eje 
cutivo; y, según lo dispuesto en el ar 
tíeulo 7.° del decreto de 12 de diciem
bre de 1952, el certificado del acuerdo 
de petición del anticipo, con la firma 
del Delegado de Hacienda y la dili 
gencia del Banco acreditativa de la 
concesión del crédito, constituirá el 
título ejecutivo a todos los efectos.

Normas para el desarrollo de la ope
ración— Las normas de ejecución, en 
lo no previsto anteriormente ni en el 
Convenio tipo de Tesorería aprobado 
por orden de l.° de agosto de 1945, o 
en la orden de Hacienda de 16 de di 
ciembre de 1952, serán las habituales 
del Banco y se comunicarán al Ayun 
tamiento como consecuencia de la 
aceptación de esta solicitud de anti 
cipo.

Otras condiciones.—En lo no previs 
o en el presente contrato, se estará a

D Basilio Sanz Escalada...................
Cesáreo Marco de la Merced....  

D.a Cecilia Martínez........................... .
D. Cfescencio del Amo.....................

Esteban Saínz García................... .
Enrique Camacho Alonso............
Eusebio Jiménez Martínez...... 

El mismo............................................. 
D. Eutiquiano Cámark Villarroel....

Félix Viñarás Gómez....................
Florencio Martínez Hernández... 

El mismo . .......................... . ...............
D. Gerardo Esteban Sebastián..........

Isidoro García Diez .. ...................
Isidoro Cecilia Frías.....................
Julio García Lanza.......................
Juan Sebastián Diez......................
José Polo Lozano...........................
Jazmín Cabello Latorre............ .
José Vicente Sánchez Martín.......
Juan Miguel García.....................
Luciano Tierno Tierno..................

D.a Magdalena Crespo García..........
Macaría Gómez Rubio.............  

Maderas Pinar Grande, S. A.............. 
D. Manuel García de Miguel.............. 
El mismo . .... .....................................  
El mismo.............................................  
D. Pablo Guzmán Cebrián ................

Pedro Muñoz Viñarás.............. 
» Pedro Villar Tutor............. ...........

Remigio Rubio Peña.................... ..
Silvano Redondo Barrero.............
Saiustiano Pérez Martínez............

El mismo........ . ................................. 
•El mismo...........................................
El mismo...........................................
D. Segundo García García.............

Salomé Carretero Palafóx... ...
Serafín Lázaro de Miguel............
Teodoro Angel Madurga..............
Valentín la Orden Rodríguez?....
Valentín Rodríguez Carro..........

D.a Victorina Matesanz Suedan.. ..

San Leonardo de Yagüe. 
Castillejo (Maestro)....... 
Hoz de Abajo.................  
Soria...............................  
Idem... .......................... 
Almenar...................... • •
Soria.......... .. ..................  
Almazul.........................

Soria..............'• 
Areos de Jalón 
Gaatilruiz........
Idem................

Santa María las Hoyas .
Contratista....... .............

Burgo de Osma.............. 
Garray.............. ............ '
Burgo de Oama..............  
Berlanga de Duero........

»
Calatayud (Zaragoza) .. 
Castilruiz..... ................. 
Agreda...........................  
Garray...................... — •

San Esteban de Gormaz

Garray..........................
Idem.............................
Idem.............................  
Lígos.............................  
Santa María las Hoyas 
01 vega..........................

Garray....................
Idem.......................
Idem................ .
Idem.......................
Idem.......................
Urox de Medinaceli 
Mezquetillas ... ...

Lodares de Osma

347 
2.610 
1.500 

' 1.482
75
54 
40 
98 

3.515
65

550
318

40
399
399

2.000
75 

22.361 
‘ 80.640

133
146

37
228

97

35

76
50

35 88

60
60

16
83
13
47

62
69 63

196 04
541 48
762 30
146 75

69 75
100
177
271

32

10
02
34

32 34
32 34 

420 
.108 15

72 
2.000

158
42
42
42
42

125
154

70
132
133

99 
2.000

15

41
64
64
64
64
31

63
75

90

Soria 26 de diciembre de 1952.—El Depositario-Pagador, Felipe Campos

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las. Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados/

Suplementos de crédito
Tera, Rollamienta, Rebollar, Soto 

de San Esteban, Santa María de Huer 
ta, Vozmediano, Cabrejas del Pinar, 
Tarancuefia. Vinuesa, Camparañón y 
Las Cuevas de Seria. ,
Ordenanzas para exacciones municipales

Montuenga de Soria, Fuentecantos, 
Buitrago, Coscurita y Frechilla de Al 
mazán.

Proyecto de Presupuesto ordinario
Castillejo de Robledo, Cuevas de 

Soria, Alentieque, Momblona y Solie 
dra. ■ .

Transferencias de crédito
Aldealafuente, Candilichera, Agua 

viva de la Vega, Cortos, San Felices 
Rioseco de Soria, Relio, Escobosa de 
Almazán, Tejado y Abión.

Rústica y pecuaria
Castillejo de Robledo y Diustes.

Presupuestos aprobadospor el 
Ayuntamiento pleno

: Rioseco de Soria, Muriel de la Fuen 
. te, Beratón, ConquezueJa, Torrebla 
■ eos, Cobertelada, Calatañazor, Vea, 

Yelo, Alcubilla de Avellaneda, Alcoba 
déla Torre, Esteras de Soria, Oncala, 
Almazul, Peroniel," El Collado, San 
Andrés de San Pedro, Lainay Vizma 
manos. . -

Edificios y solares 
! Langa de Duero.

Habilitación de créditos
'¡ Riba de Escalóte.

Presupuesto municipal ordinario 
para 1953

’ Ciria, Barca, Fuentelárbol y Berzo 
. s».

' lo dispuesto en los Estatutos y Regla 
■ mentó del Banco de Crédito Local de 
' España, aprobados por Reales decre 
. tos de 22 de julio de 1925 y 9 de agos 
' to de 1926, y modificados aquéllos por 

la orden del Ministerio de Hacienda 
i de fecha 28 de noviembre de 1947

(Boletines oficiales del Estado de 11 y 20 
de diciembre del mismo año), en eje 
cución de lo dispuesto por la ley de 
Ordenación Bancada de 31 de diciem 
bre de 1946 y en las demás disposicio 
nes vigentes; no siendo de aplicación 
a esta, operación lo establecido en el 
artículo 65 de dichos Estatutos.

i Será de aplicación lo dispuesto por 
’ la orden de 2 de marzo de 1943 (Bale 

tiñes oficiales del Estado de 12 del mis 
mo mes), y, por tanto, cumpliendo lo-

establecido en el artículo l.° de la ci 
tada orden, los gastos que pudieran 
originar las comprobaciones a que se 
refiere el párrafo segundo de la cláu 
eula cuarta del contrato tipo de prés 
tamo, serán a cargo del Banco.

Asimismo serán de aplicación las 
restantes cláusulas del mencionado 
contrato tipo de préstamo autorizadas 
por la citada orden de l.° de agosto de 
1945, en cuanto no se opongan a las 
estipulaciones de este contrato.

Operaciones de cuantía superior a la 
prevista en el decreto

Cuando el 75 por 100 de los recur 
sos.que liquide la Hacienda sea infe 
rior al importe del anticipo necesario 
para cubrir las obligaciones de que se

Hnuncios particulares
ComQDidad de Regantes de La Hoz (Oli)

Se convoca por medio del presente 
anuncio, a todos los pertenecientes a 
la Comunidad de Regantes de la Hoz, 
término de Osma, a una reunión que 
tendrá lugar el día 31 de enero de 
1953 a las doce de la mañana en el 
salón de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Osma, 
para proceder a la aprobación definiti 
va de los Reglamentos y Estatutos.

Osma, 27 de diciembre de 1952.— 
El Presidente, Néstor del Valle Ca 
rro.
472.—Derechos 32 pesetas.

Imprenta provincial. •
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